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NOMBRAMIENTO MAKROSCOPIO SERVICIOS DE SALUD CIA. LTDA. 

Quito, 02 de Mayo del 2016 

Señora 

iiaría Fernanda Romero Ramirez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por media de la presente pongo en su conocimiento que de conformidad con la Junta de 

Socios realizada el día 02 de Mayo dei 2016, los socios de "MAKROSCOPIO SERVICIOS DE 

SALUD CIA. LTDA.", tuvieron el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

eriisma, gestión que la desempeñará par un periodo estatutario de circo 45) años que se 

contaran a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. 

La GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Sus facultades y atribuciones constan en el artículo vigésimo cuarto de la 

Escritura Pública de constitución de la compañía, otorgada el 14 de marzo del año 2011, 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 01 de Abril del año 2011. 

Particular que comunica a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

ETA 

od A y Aa 
Fausto Gaely Torres Toala 

Presidente 

Hoy día 02 de Mayo del año 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 

nombramiento que antecede, 
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, luchas) 

María Fernanda Romero Ramírez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22040 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7641 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAKROSCOPIO SERVICIOS DE SALUD CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMERO RAMIREZ MARÍA FERNANDA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0703412882 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
   

CONST: RM H 1083 DEL 01/04/2011 NOT. 3 DEL 19/03/2011. 7 :P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACI ÓN AL: TEO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO” NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA: NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

REGISTRADOR ERCANTIE DE CANTÓN QUITÓ 
DRA. Indo INN EUZABETH O CONTR: RAS LOPEZ. TDELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

$ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 De DICIEMBRE: N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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